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PSANSPONMACION Y AUMENTO DECCAPITAL 
  

  

DB OLA COMPAÑIA "INDUSTRIA PLOLERA - 

PONTE SELVA COMPAÑIA LIMITA": | 

$ 200,000,00 a SY 400,000,00 
    

  

BUBBLE AAA AAA AA 
  == 

Ra la Ciudad de quito , Capital | 
  

de la República del Esuator ,hey día viernes veinte , 
  

tres de Abril de nmíl novesientos sesenta y ejinoso Am 
  

to mí el doctor Cristóbal Guarteraa/, Notario de est 
    

  

Cantón y les testigos que suseríben ,0omparecen 708 s 
  

  

Guerríni Sigucriní ,Guiseppo Querrini foros Glievaneal 
  

  

  p— ] 

Caseríi y Battista Casari ,por sus propios derechos 04 

  

  

sadua ¿mayores de edad , de esto denicilio , 1legdinente 
|   

capaces ; sonparecen además las señoras Ansa Moría Pa- 
- | 

  

cisrellí y Susana López , uujeres de los señores 3o+ 
| 

pi sÉ6 y Dettista Guerrínt Casarí quienes autorizados 
  

sus respectivos maridos en su oxden , manifiestan su 
  

expreso ceonsentinienteo para la transferencia de domi: 
  

  

nio que va a efectuarse ,a quienes como a los anteri: 

  

res de conocerlos doy fé ,y dicen : que elevan a escr: 
  

tura páblion el eontenido de la aínuta que us entre 
  

gan cuyo tener es el siguiente 1 " SE OR ROTAGIO 3 
  

En su Registro de esoríturas Públicas sírvase otor- 

  

gar una de la que Gconste el siguiente contrato de 
  

*trsusforaneción de Sociodaf y Aumento de Capital c0n- 
  

tenida en las siguientes estipulsetiones :>» COMPA 

    RECIENTES 2t> Intervienen eh la celebración de la 

presente , los señores : Giovanni Guerrint Sígnoriui ,



Quiseppe Ousrrini Casari , y Battista Guerrin1 Casari , 

todos «aus propios derechos casados , domiciliados en la 

Ciudad de Quito , hábiles según ley para el presente | 

esntrate ,y en su onlidad de únicos acolonistes de IA 

Mustria Piolera Ponte Alegre S. 4. y en eumplimiento | 

de lo acordado psr ls Junta General Extraordinaria de 

Accionistas reunión el Primero de Abríl de il nove- 
' 

cientos sesente y cineo , proceden 1 otorgar la presen- 

te escritura de Transformación y Aumento de Capital | 

de la mencionada Secieldad Anónima, en une Compañia de | 

Responsabilidad Limitada que se denominará Industria 

Píolera Ponte Alegre Compañia Limitada , de conformidad 

con la ley y los siguientes Estatutos .- A NRTECEO 

DENTES ¿- Hediante escritura Pública celebrada el. 

dose de Agosto de mil novscientos sesenta y tros , am 

te el Notario de este Can:óm doctor Mario Zambrano 

Smá ¿se constituyó oon domicilio en esta uiudad, une 

Sociedad Anónima denominada Industria Píolera Ponte A- 

legre S.h. , 005 un Capital social e doscientos mil sue 

oros ¿dividido en acciones nomínativas de Dies Ll su 

eres de valor cada una , que , en la actualidad perte- 

Becen a los seúores : Giovaoni Querrini Signorini ¿Jut= 

seppo Uuerrini Casari y Battista —Guerriní  Caseri . Co. 

“o 1a Ley de Compeñime vigente establess entre otras 
la Compañia de Responssbilióésd de Lívitada que 28 la 

quo mas se adapara a los fines y forma de fuñcit 
I t 

nanicuto de Industria Piolera Ponte selva que , en la 

sotualidad no cusnta síno son tres socios ,estos en



La + -0c 

» Y » Y 
> 

Junta General Extraordinaria rounión con este ebjete y 
| | 

son el de aumentar el Capiítsl Social , acordaren trans. 

| tornar la Secioind Anónins ,en una Compañia de R 

! sabvilidad Dinitsds ,y aumenter +.l enpítal social en 
po —— 

  

      

  

    
  

  

a la esutidad de doscientos mil sueros , suscrito per 
y == 

los socios on la siguiente forme 1 Señor Glovanni 2 

rriní Signorini , CUARENTA MIL SUCHES |“ señor cut 

¿e SOppií QGuerrini Casarí , T.EINTA MIL SUCSSES , Señer Mattis- 

  

  

  

      

  

tae Guamerrinf Caseri , T:EINTA MIL SUCIUES ,- Los señipres 
    

  

  eS o Guiseppi y Buttista Úúxer:inf Casari hen convenida «ono 
  

parte de pego de susoeripción en el asunentoe de Capital 
  

acertado ,on trensierir » perpetuidas e fuvor dele 
  

Coupeñia un lote de terrano ubiesdo nm la parroquia 
  

Chaeapieras «e este Cantén ¿- El aporto de este inmue-   
ble ha side aprobado per ia Junta General de Aeoio 
  

  

nistes ,la que ace:tó también que la transtereneia se 

efestán per el precio del avalúo estastral , según eon 
— 

16 
  

  

1 

Ñ ta del acta rospectiva.- En esta virtué scunpliendo son 
o A 18 

1 

  

  

esta Resolución unánine de la nmenciensdas Junta Gene- 
19 
  

ral , los cosaparesientes proceden a» elevar a  eseritu- 
    

ra páblice ,la transí rmatción y autento ¿e Capital 
  

contenidos nm les Estatutos que rezean a» continuación.   
  

ARTICULO PRIMERO. A partir de la prosen- 

    

te feoha  ,transíórmase la Sociedad Indastria Piolera 
  

  

y Pante Selva 3,A4., en una Coupeñía de Respoensabiliagd 
i 25 
    

26 Limitada «denoninada Indjatria Píiolera Ponte Salva Com 
  

  

paña Linitada .- La Compañia tiene su denicitlio en   27 
  

la estudad de Quito , Capital de la República del Zeus



dor pero podrá abrir agencies 0 sucursales en cualquier 

otra ciudad el País o del exterior , previa resolución 

de la Junta General y en cumpliuiento de les preveñ- 
a a a a 
  

ciones legales correspondientes .,     
si tiempo de veinte uño ¿contados 

ar AO AAA norestentos sesenta y tres .- Este plo 

    

  

zo - podrá ser ampliada . restringuido por da Junte Ga 
- AA SÓ => 

neral ,eonvocada con este solo objeto ¿por resolución | 
p. o 

adoptada per una mayoría que reprenente por lo menos Jl 
y. a 

el sesenta per ciento “el capital socíal.- A g T1C O. 

Lo SEGUEDO,.,-083ETO.- La Compañia tiene 00 

se objeto primordial el Establesiniento y explotación | 

de una Industria de hilaturs . especialmente destinada. 

as la fabricución de hilos gruesos , piolas y cordeles 

y a la comeroíiización e sus productos y de los que 

importe +» cowpre para complementar la línca y «us - 

relativas e eamexss .- Poará ea general deticares sub- 

sidiariamento a la industria . y somereio e cualquiera 

de las ranas perultidas por la Ley .. - Podrá Por consi=. 

guiente ¿cubrir y edeínistrar estableciuientos comeroto- 

les e indastriales ; aéquirir bienes muebles . inmuebles 

o fiduciarios ,sesm para su propio uso y explotación 
- - A mA mr —— 4 

sesn para volverlos a vender .- Podrá también ensptar 

Agencias ¿sucursales y representaciones de entidades 20 
o == 5 

merciales . industriales ¿necionales o extranjeras. »y en 

g¿uueral oslebrar todo aeto o contrato olvil snercant11 

co de trabajo necesarios pora er cumplimiento. a 1os 
( —=- 

finos propuestos A EFTICULO TER e RO... E L



- Y 

CAPITAL 3$0071A4L.-55L08 30C€0103 ..- M 
  

| 

2 Capital de la Conpañíta es la esntidad de eustrocion 
  

  

vil sueros que se encuentra totalrante paugedo.-81 Capi 

tal socialesta dividido en apertaciones de dies mil 
  

  

suersa enóa una ; estaras aportaciones «csonsutaría «de ser- 
  

   
   
   

  

  

ticados de aportación que ení    

    

  

tregsrá [| conde socio jasiísta 

Signorini,veinte y cuatro scsrtificades te dies util sue. 

      
  

  

vulor total e Jdescientes ena     

  

eros onda uno , €; 
  

ta mil sucros , eñor Glugoppo Guerrini Casari ¿0    
    

echo cesrtificades de dies all sueres/ sata une e 
  

valor tetal de dchenta míl sueros xy ssfior mettio. 
    

te Guerrini Cesari ¿ocho certificados de dies mil su- 
    

ores cesda uno , com um valer total de ochenta mil em. 

eres .- Estoan esrtifiaendos iría firmates por el ptninio= 
— 

trador de la Conpañia e] “"stoss eortiticados de aporte 
o 

ovtén Y —participactón no som .nogociables ,por-—lo tante | 

sen —tatransfoeríbles por útto entre vives .Con tallo ,0l 

  

  

    

  

  
  

  

consentimiento unánico del Cepítal Social podrá sute- 
19 et A A 

rizser la e ap en beneficia te 
e ameno 

20 sm 

. etro u otros socios de la Compafía , o de terceros.- 
24 _ 

! Hay la obligación de ofreser prirermente a les etres 
22 : 

| socios la venta de una perte social . La cesión e 
| 231 

4 

V transferencia se operará mediante inscripeión de la - 
24 | 

  

  

  

  

    

nota csrrespendiente en los Libros de la Conpañia , 
25 A 

nota que debe tener la firea tel scimto . tel ensis 

  

26   

nardo y del adninistrador .- Ki Capital de la Compa»   27     

fila puede ser ausentado en cualquier tiempa ,par Fo



y euando marifiente. esa voluntad en el seno de la 

solución de la Junta General , adoptada por una mayoría 

que represente por lo menos el ochenta per otente del. 

Capital. 3oecial - Todo sumento de Capital sorá suncrite. 
Lo O Al 
ILLA 4% 1 

por los socias nde proporaión Se sus eportestones 
=> —_ >= 7 

sociales ,a no ser que le propia Junta resuelys «hom 

tos los finos del aumento , que bale sos sunorito, 
A 

tetal o parcialmente , por terceras person:s . , No será | 

posible la aucrtizcalón de partes sociales sí nose | 
| 

cuenta con utilidades líquidas disponibles pare el e 

go de dividendos .- Los socios de la Vompaila tienen | 

derecho a intervenír «€ través de la Junta General 

en todas las decisiones y deliberaciones de la Compa 
dao O ml 

Bla ,para esta efeato exta aoortación | de Ao, nil sul 

ares , dá derecho s un voto 8 Los socios tienen dere- 

ehp a participar en las proporejones de sus aportal 

Giones ¿tente ' en los beneficios Bociales,cuanto e el 

Activo de la Compañía .- Ningún socio podrá Ll 0blt= 

gado a aumenter su cuota social »Pero si 18 Junta 

General acordare ausentos de Capital ¿cualquier _soele 
== 

podrá sí .s que no denon participar. en el aumento er 

| Capital acordado . aster eu derecho _proferenctel a fa» 
co 

ver de otro socsío o de una Seraera persona ¿Biecapre 0 
TA CA 

propia Junta que aproré el aumento . Los socios ebar 
ooo 2 

este solo título ,B0 pourán tomar Ingerenota en la ad- | 

ministración de la Comparta . En general los socios - 
— - —— —— = a 

tienen los dernenos ¿ohligaotones y rosponsnbilicates 

provistos en .l parágrafo euarto de la sección vuinte 

)



hh 

de la Ley de Compatias .- ARTICULO CUARTO .- 

PR LA ADMINISTRACION .- Ea Compañia estará .. 
OCT. 

  

  

  

  r:g¿ida por la Justa Gonsrel de Socios y aduinintrada 
s/.0,20 3 

O - ——A— 

| SERIE A A pa el Presidente y el administrador .- ARTICULO 
r 

qna xXx a an xn 

UUINTO ¿»DELLA JUNTA GENBRAL.- ha duenta 

    
  

[General os el árgano supremo Je la Compañia ,sus dect- 
-   

siones tomates de ucuerdo «om la Ley y estos istetu- 
  

tes ,oblizen aán a los socios eusontes y disidentes, 
  

la Junta Menersl la compenen los soctos . Le Junta 0e- 
  

noral estará presidida peor el Presidente de la Compa     A 

fa y cctuará come Seeretario ,el. Aduintstrador de la | 
  — 
uisna .- Los snojosn podrán esistir ae las Juntos Gonera- 

- 
| 

  ] 

los persenaluente e per dolegsción constante de una | 

        
3   

a e. reunirán ordinsrisasnte ,por lo menos una ves el 

ao; 1 
. 

  

de un ejereielo econósico .Las Juntas Hxtraerdinarios 

  

  

se reunirán cusado las «envoque ,sm cualquier tiempo, 

    _ | 18 

| el nóministradar e. un número de socios ques represcnta 

. 19 

o por lo menos el veinte por siente «del espital «social 

t 20 " 

Ñ Cuando todos los secios estuvieran juntos ¿podrán conz 
  

  24 
¡ 

| | tituirso en Junta General sclempre que así lo seorda- 

22 
y 

1 

  

ren por unsniímidad , sia neersidad de eonvecatoria pre- 

  lo 2 
| vía .La eonvocatoría para Junta General ordiparia 0 ex- 

lo 24 

| | traordinaría ,se hará por organo del iánintetrador ¿5 

25 

  

  

A | diante comunicación eseríta dirigida a cada uno de 

; 26   

los socíes .Cuando se trate de Juntas Extraordinarias 

27 : 
  

so hará emnster ou la eonvosateria ,les asuntos para   
2



los que especificamente fueren convocadas .- Las Juntas 

Generales Ordinarias podrán tratar y resolver cualquier 

asunto relseionado «on la vidg de la Compañia ¿a nás 

de los que le ' competen por Ley y estos Estatutos > 

toda resociueión de la JImta General sorá tomada por 

mayoría de votes siezpre que tol mayoría represente , 

por lo menos ¿més sde la mitad del anpítel sootal 01 

no se sbituviere esta otíra en la primera reunión $9 

Sonvacará “a una segunda y en ella las focisiones se 

tounarán por símple mayoría de votos , cualquiera que 

fusre la proporción del capital representado,simmpre ' 

y cuendo no se traste de los asuntos que , en los pre- 

sentes Estatutos o en la Ley exijan el voto efirenti- 

vo de un mayor porcentaje de ecspitald socitsl para. . 

aprobación .- Son atríbuoiones de la Junta General :de- 
TT 00 A UR A O A 

Signar f remover al Presidente y Aáuminis:rador , y . 

seplendos y funcionarios 0uyO sueldo pase de cineo m81 

sueros nensueles .- La remoción del, Aiministrador y del 

Presidente se sujatará a 1os disposiciones del artígu- 
_ o - _ o. a. A -- -- Lo .-- —ori 

lo ejsuto tres de la Ley de Compnññas «Designar al 

Comisario a vato del Consejo Se  Yigilenola $ aprobar 

los balances y las cuentas que presente sl piutnioura 
A A 

dor , y sl reparto se atill4ndes que proponga ente nse- 

mo funoionario 3 autorizar la esstón de partes sociales 
1 

y la eóninión fe nuevos socios 3 acordar el aumento 

o Staminuetda del capital social y la prórroga o retue- 

ción del plazo de duración de la Compañia ¿autorizar 

el aduinistrador la Constituetón de ¡gravámenes 0 ena- 

7



o E 

Jenación y coupra de inmuebles , asi esmo la. constitu» 

Co 
ción de cipos doreshos rvesles sobre hísnes de la Con» y 

  

patilla 3 autorizar que sue entablen las aariunes corros- 
  

pondientes eontra les sdministradores de la Coupañía; 
  

dar les dircotivas paja la (buena «aria de los nego: y 

  

eios de la Compañia ,aesí cone para su desarrello ,y , 
  

esnoser y resolver todo sasunto que no siendo de e9m- 
  

potencias de los Acministradores ,diga reelación eon la 
  

Compsíla y sus bienes .- Las rosolnociones que tome la 
  

Junta GSensral conitarán de actas que elaborades al mis 
  

me nmomente llevarán las fíracs d¿del Presidente de la 
  

- 18 

19 

Junta y del Seeretaris ¿> ARTICULO SEXTO DEL 
  

PRESIDENTE El Presidenio de la Compañía ¿será 
  

elegido por la Junta General de Socios , para un porto 
  

do ás ceíngo años ,El Presidente tendrá cono funsienes 
    | principales las siguientes : Presidir las, duntae Seno 
  

reales de Sesios y convocarias oonjuntauente y Sapara- 
    

damente con el Adainistrador ; ommocurrir eva este fanei ba 
  

nario en representación de la Cempañía (a ls _oclebra: 
  

20 
ción de todo acto o esutrato que se 0clebre por Es- 
  

24 

| erítare Pávlics y susorívir nelmismo , conjuntasente c0n 
  

el Gerente ,los documentos de obligación que o0mpreme» 
  

! 

4 
1 

| 

: 

A” | 
23 

ten el nenbre y bienes de le Compañla ¿or negoulos 
  

T
T
 

| 24 

1 25 

26 

suya Cuantía áindividanl sobrepase de cosstrocienmtes mil 
  

suersa ¡ vizllar la msrcha de 108 negocios de la Con 
    

peñíia ¿para ue cestos. se desenvuelivan de cuerdo 0er 
    

la Ley , estos ¿ustatutos y lgs disposiciones y rese- 
  

no |   lusiones de la .Junta General ARTICULO 58P-



TIHO.--DEL ADMINISTRADOR .- El eduinistra. 
Lo A —Á 

der designado por la Juste General Vedinería ,tendrá la 
Bo. — A 

| representación justelal y extrajoticlal de la misma o 
3 — A 

| 

o nes , noten y semtratos «Concarrirá cen el Presidente onto a 

o a A ATT 
¡ todo acto o eontrato que hor. ley deve ascilebrarye po 

6. - -— - - A —.— A 
| 

| _Esoritare — pública cAsisiano ¡suseribirá osnjuntemente 00m. 
7. o A — — =-— 

el Presidente todo documento de obligación por nogo- 
BL A oo o 

| 
o cios  uya Cumtío. individual sen mayor de - Aimeuenta 

o sil _suCres .- a Aduinistrador entá obligado a presen” 
101. A a Sr oso — = 

| tar a la Junta General un.  dalanco mual y de exento 
1 

sl F A 
7 

1 

de Páretano. y ganancias Ps? con na propuesta se | 
121 — 

a distribueién de utilicacos .Eptos .dommentos serán pre! 
131 — A 

smmtados junto con un infures susviuto de les soti- 
14 Pp > o A 

sl vidades renlizadas por la Compailte. . en . ejercicio so 

  
¿E o mA XÉÁK _—— 7 

| teriar » los planes de trabajo y desarrolle Para 
161 

| future .- Er aéminictrador _ceverá cuidar que se Llevo 
17 Lo o _ eN oo a — 

/ 
Sebidmmento le contabilidad y eorrespondencla. de la ee 

8 

pañia 5 podré contratar euplentos y obreros cuyo suelo 
A A 

do mensual no Paso de ciaeo mil suores y en goneraz 
20 A 

| 
| Aovorá oumplir y hacer Oumpltr las revoluciones de lo 

21 - A A | 

| Junta General .. Er aeniuis:rador será designado para po 
HI A A A AA A 7 

| ríctos de eines _a años y para su designación no se ro 
  <—_ a A A 1] 

| querárá la ealídad del socios .- Un les osos de 1 
PR KA A A AAA A, A AAA AAA 

| postbilitad o ausencia del ar4nistrador . bate será 
L                  

reemplazado por el Presidente ”» ARTICULO cr”? 4 
61. A 

CO V4a DE LA A rre 
ez. 

| llega a teuer mía de díez socios ,» 30 preoederó a ze 
8: 

de



» 

designación de una comisión de vigilancia ¿Compuesta 
  

por tres miembros ,soción , 0 0 , mediante nonbramicn- 
— AR 

tes heehos por la Junta ¡úensral ,cuyus obligaciones 

    

  

Iuecdamentales soráín :v«lar por el empliziente ,por par= 
—   

to ds les administralnres del Conz2rato Ssoeeial y la rop- 
  
  

ta geotión “s los asgocios y la ejecución de los a- 
  

euerdos y resoluciones de la Junta General. Misutres 
  

no ses posible la d-signación de la Cominión de Vi- 
  

gilaacia ,la Junta podrá designar un Coufsarío que 
  

tendrá ¿derecho do inspección y vigilancia sobre to=- 
  
  

das les operaciones sociales .El Somisarío deberá pro- 
  

sentar un inforees ante la Juuta General , previa la 
  

eprabtación ¿el balaenos .» AU TiICULO NOVENO mo 
  

DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑTI Ad. 
    

La Coupañta so disalverá y ontrarí en Vdiquidación 
    

por las siguientes csusos 2 por fivalizpesón del plana 
  

fijado en esto escrituras o sa prórroga ; per páresane 
  

que representen por lo menos «el cuarenta por eclente 
    

del Capitel seoíal ; por seonerde wméniae “e 395 se   E 19 
  

l elos y por las desás causan señaladas en da Ley.- 
20 
  

Sl liquídador de la Compañta , sord el Administrador | 
al 

22. 
en funciones , y en defecto de énte el Presidente . 
  

líquidador ,oejercerá su cscge da acuerdo «on las pres» 
23 
  

eripotonos legales y gozará de les remuneraviones que 

24 
  

lo fijo la Junta General -VI1ISPOSICIOMES 

  

25 
  

CO RRAANSITOGIAS Y GENBRALES .. PAILMENA.> 
26 :   

  

Be acuerdo con lo dispuesto en el Artículo trescientos 

treinta y nueve de la Ley de Coupañias ¿se aújunto 
27 

    na 
 



un balaneo general al treinta y uno de Barso del «ño 
4 A A 

K sotusl de uil novecientos sesenta y eines eo SEGEÉFTRA ¿- A
 

a
 

oo A 7 

Los títulos ¿e acciones enitidas. por Industrba Plole= 

a ta Ponte Selva 3.A. «Q“uedon rutirados de — etroulación. 

a somblo de tales acciones , los antiguos sacocioni 
Bt - A 

a tan reotbtrán certificados de partio1pación conforme 

a. antes se deja indicado . TERCERA .- do ae suspen- 
Zi. — - - A A A 

de ¿or emusa de esta transforasción » la 2 personería ju 
Si o A A O A 

l 

o ríd1os de la industria Piolera PONTO SOLVA y SA 0nes La 
._— A A AA Ss (A A A A A A 

Cospañia Limiteda en que hoy se transforma esuue el 
A o 

l Activo y Pasivo y todos los dersohos y obligaciones | - 

alo A o a 

e do la Conpañia anénimo. stodo. de confoeraidad con ul 
12 --—. A A o —Á Le € _  _ _ A 

| Artícujo troscientos treinta. y siote de la Ley de 
13 IN - A A 

Compañias .. CUARTA .- - Los socios sn este acto de trans- 

  

1. € A HA A 

e formación designan a los aeñores Gfovanni Cuerrinf s1E- 

a —moriná y Giuseppe Gnerrini Casar de nsotonalidad ito 
lianas ambos domiciliados en esta dad ¿para 108 cmo 

CU gon de Presidante y Administrador de la compota en en 
18 |. - - HA 

orden quienes desde este uencnte entran a ejercer sus 
E — A A A A 

Lo! funaicoaas «e TRANS SR FRENCIA .Conforue el convo 

mio aprobuda. por la Ñ Junta General ce poctontetas > 
A 

22 que se halia referida en los antecedentes Je esta 

ese "IVUNA los señores Josá y Bartiata Guersins  Cass- 

Flavor la presento renscteren 8 perpetuidad ¿a om 
24 

de Infustria P1olera Ponte Selva Compalita Lini- | 

tada sy (cono parte de pago de $n aporte del auuen= 

z
 

T
p
]
 

7 
| 
¿|
 

q 

  

to de esjital , un lote de terreno vituado en la pa» 

1d
 a 

  
  

rxoquía —Chaupiuruz ,Jurisdi: ción de este Cantón que adqui= 

23



7? 

rieron en amunconún - por senpre a los cbnyuzes Gaapar 
  

  

  

Lineenge y María Encarnsoción Espinosa según consta de 
    

la Esoritufa inscrita eelehrata el diex y nueve de Ju- 
  

  

| 
  

lo de mil novecientos sessnta y tres , ante el Notario 
  

  

L 

  

donter Ulpimsno Gayhor Mora .- 31 terres transferido 
  

      
tione los sigatentos linderos : Norte , xaenja vropla y 

  

  

terrenos te Esteban Tiítuaña y Manuel Cóndor en la ex- 
  

tensión de treinta wstros ,Por el Sur , en la extonsión 
  

fo treinta metros con estiajía de des metros de anche 
  

por «el 3riente ,te “asper y M“i-zuel Sinbañia en la ex- 

tensión de tretnata y dos neires . Por el Oevitente ¿ta 
  

  

  

  

rrens de Gaspar y Miguel Siuhsin en ls ¡xtenstón de 
    

treínts y eustro metros ¿- Estas trousferencia se hace 
  

  

A : eres que consta como avaldo en el Catastro Municipal 
Y A eo 

LA Le da | 

  

eun euerpo ctefto ,y por €l precia de quinos mil Sue 
  

    valor que la Souciedad ceols a rocibida ¿en iguales - 
  

  

  

    

    
    

    

      

  

      

16 — 

rr de lon trarentes snm si objeto 0 pagor 

: “5 parte “e su cuota enel ausento de 0m:1ltal ¿Sobre el 

_ so invaeble vendidn ne pesa ninzón grevinen ,y los tra- 

a Ffentre «e ablizer sl sanessfente por evicaión y red. 

 ibitories ex los tírainos de Ley .La transferencia sen 

22 prendo, todas las nexidates del £mmuoble desoerito,in- 

2 clusive aquel que , 06 acuerde gen la ley ,se eonmsita- 

A insreble por ustéraleze ,odjunetóín o destinsalón.- 

e | Present. «a las venoras ana María Puciarellí y Susaea 

2e Lópes , uujeros de los asñores .José y Battista Cuerrí. 

27 | ni  Cosarl . en eu orfen , otorguen su expreso consentio 

| mícate para la transferencia «que hacen sus maridos, 

  

   



del ineueble «quí desorito on favor de Industria Pio- 

| 

w 
Io 7 

| 

_Aera Ponte Selva S. A. por cusnto el ínausble fué ad= A A 

quirido por tratentes dentro de da _sociadas oonyuzal 

Y 

formada cen 38 respectivas señoras . Usted ¿Soñor No 

tario se eesvirá veregay has denás olénsulas de 0esa 

A 
La 

A
 

1 1 

  

le einberentes a la validez. de esto oscritara Po a 

  

r 7 

| ta aquí la minuta ) .- Se agregan 1ás comprobantes d 
o o A a nt 

para Alovbala y ioB adieion 

  

TA XA A SÁ IÓ A A A 

| 

  

des do bota . asi como de tímbres .Para este otorgan 
A 

, siento 80 cuwpiicron los preceptos ixgales y lofts 
MO LA - - - — L

o
 

2%
 

que fúus por Md «l Notario | . esta esoritara ¿futegros l 

”m o — ao A 

| 
| 

senta a los Otargentes ,en presencia de los tostizos pr - Rs OA A A A A A A A AA As _ =7 

| -Imebreca tales que caoncurriuwro en unidad 
3 

  

  

  

  
  

de ecte,se | 

a ratifican y guedando facultados eualesquicra de les om 

- tratantes pura soMeitar le : inaori portón firmen contas 
15 a =— > e A A A A 

oy esn didas. tostigos , ¿ue son los señores Luis cerab- 

_ do Rayos, ¿Padtdn Sor=ano y Maguel Pentilla y e este - 
l y As A A A A A > oa 

e COMIGIZio ¿mayores de edud o idóneos 0 quienos tem 
| _ bién csnozeo ¿De todo lo «que doy Ele .- í — firmado) Ge. 

19 Sa € A A A A 

E Quarrini So. ( firmado ) Ginseppe Guorrini uso ( tsruado ) 

| : —Mettlato, Guerrimt Cas 1 farando Y dm de Guercini fin 
O A A A A ==, 

_ mado ) Susana «ide Guer-1n1 .- Luis Gerardo leyes .- (firma 
A 

al do ) Pabíón Serrano. e Á firmado ) Miguel Mantilla + EX 

, Notario ( Siruado ) Urtstóbel tvusrderss Lo AQTA VE LA UNE “A 

COGEMCCAL UXMAGEDLIGIA DE AUT MISTAS P3 "EXDUSTIUA PIO» 

ma PONTE SOLVA SiAn "ma O PADIERO DS AMGLL DE MIL NOVUS 
6 _ - o A 

Cen Eros 3 GERTA Y 02030 .- Ca la Viudad de ¿uito , hoy. 
Mi € A A A A A AA A A A 
Ñ día Yrivero e vr 

e 
te mil novecientos sescuta y eined, 

)



    

a las eines de la tarde en cl local de la tfáíbrioa - 
  

— 

- 

p—— 

  

POEFTSTVVA 06 re non lus sucres úloeramuil Querrini 

  

Signoziná y Giuseppe kueriini Cawuari y Battista: Mupertini 
Z el 

Casari ,tenadorea de de toigiidad de les aocínass de - 
  - 

seta Conjañia ova el ouijato de cslebrar una Junta 00 
  

rorad iztraucdinusia de Acesjunictas ¿eoniorseo a la roa- 
    

¿ociava CGo0nvuoaburiáa ¿ue ñas liegado “ su poder en 
  

lorma estatutarís »» a Fresidente señor Giovani Gus 
    

pH 

yrici Siguorini ¿deciara ldegsinente constituida la Jun= 
  

p— 
te sáactóns «a«omo sJesgistarivu el Gerente de la toctadad .- 
  

¡5d Pregidonie uauitiosia ue el objeto priuordíial de 
  

esta duata es sonsidorar la nesqenidad «de trmmsforass 
  

    
da sotual Conpañta Anónima en atra de Responsabilidad 

Livitada que als se adapta |. les condiciones a0tus» 
  -     

los de la Secioúnl ya fin de aprovouhar el plexo que 
  

has Cado la Ley pura efectuar esta iranftormegíi 
  q 16 E 

5 
ta és eonsideración esta proposición ,es socuptada por 
    

18 | 

19 

20 

essuicidad por los uocio0s .- £l Presidente ordena que 

se dé lectura a la minuta que ceontisno los esta 

tos de la Gonpañta de Hhespensavilidad Liuitada 3 mim» 
  

2t 

ta Que «s aprobanás sin observación ¿así emo el ve 
  

22 
ines usmeral que ha presentado la Gerencia hm Sum» 
  

23 

24 

  

pliuionio de la Ley .Por tauto se orésma que $0 pro 
        

ada a elevar a escritura pública «el convenio de - 
  

25 

26 

21 

traastormación y , a efeetuar todos los demás trámi- 
  

tes necesarios para su valides ,» El Presidente Silos ; 
    

que la iudustrís está erccionds satistactoriamnto ¿y 
    que ss requiere tener loval prepie ,para lo ounl es  



indispensable efectuar un aumento de Capital que sorío 

2L- legalizado en la uisasn esaritura de transforuación ¿l ee ll 

| Junta eprueba un aumento de Capital de  —deseíentos m1 
B-- o o A 

al suores ¿Abierta la suscripción de este  —sunento entre 

A 

¡ 
í 

— A ao > 

s los socios ,la Junta aprueba que el señor Giovanni 

> 

| 

| 

rrini Signorini suscriba la oantidnd 6 cliente qua 
- o o 

r— 
ta mál sueres y a treinta ma. su0res cada uno de los 

»l
 

Ed — oo (II A == 
L- sonoros Qluseppe Y Battista Guerrini C¿- El señor dla 

| ci Guerrini mantficsta : que por cumnto el ebjote | 

| principal del aumento es dotar a la ránt10n de su 
10 L—-- o + -- —.- HA A A —- = —- a | 

| | 

a propio edificio sa nombre de su herusno Dottista y en | 

| 

- 
1 

2 suyo propio sofrece transferir a Lavar de la Conpa- 

| 
A His sn —cuSrpo te terreno que lo tienen en propiedad 

| 

| 

13 

en la Parroquia. Chaupiorua de coste Cantón y que lo aó- 

ms
 

> 

51 quiricron Por compra a 10s seliares  ¿trensforencio que 

2] 
10 efrecen baoer por el precio del aveláo —Ontantrali- La 

o Jeta fenoral aoeta esta proposición y autoriza que | 

y POTRO del puorte de Cepttal ,see pagado por les seño 
o Fo» Giuseppe y Mettista Guerrint ¿0on la transferenela del 
o Feferido tumsebla a Sl Presiente otera un mosonto ds se- 
a cesa para Ls redacoién de: esta acta ¿ ». reinstalar la 

_ sesión que es lefda y aprobada sin modifioseión a 10. 
E siete de la noche del ato inálonde 2. (firmado ) m1 se 

Blo— 

rente ¿ikusoppe Guersini. A — INDUS PLIA PIOLÚNA PONTE 
  

4 _ o _ o Ñ _ o 1 a 
| SUYA S.As DALANCE GENTUAL ¿AL 3L de MARZO DE 2,965 7 

O 

— ACTIVO | PASIVO | 
A 

AUTIVO DISSUNINLE PASIVO EXIGIBLE : 

TT o 7 PACUHENTOS POR PAGAR 

3 

)



AFRO « 9 - 
ON 1 Pro 

A AS 

Efectivo a la fecha 416,646,15 0Officini Savio € Figltl 
TIMBRE 
  

  

          
    

  

  

  

  

        

  

A 35.46.95 % l/s. a 565 y ] 

oo 545 días pleso SMS, 

O SERIEA |, | BASG9S PROVEEDORES. 
ES Bones de Londges ,Cta. textiles “actonalos 

Cto. Nt 1695 6.832,32 5. Ao¿ saldo a lo fecha 

GAJA CHICA. | de la cuenta ———— 22.903,00 

e Provisión en efoativo YInduteX .-» Salds a 

Aa la £005Ha ....ooooo.o. $e614,00 la leche de la cueb   
  

  

  

  

  

  
  

  

  

ACZITO ARALIZANLR ] TA 26,880, 

PRODUCTOS, FERUANADOS 51.783, 

Existentes a la fesha - 

lanexo Nt 1 ) . 19.599,58 Sri Giovemntí Gusrri- | 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

CLIENTES _ Ministerio de Pi- | 

Salds a la fecha ROAnaS 

( amexo N* 2) 32.073,85 —_. 

ACTIVO FIJO PATEJMONIO 

> MAQUINARIA o, CAPITAL SOCIAL 

o Existencia a la fosha . . 30 Acciones de 
  

  —. PP... $49 .398,23 210,009,00 o/fa. 00000, 0%         
  

  

  

    

  

  

      
        

  

on / DEPACIACION MAQUE= SUPERAVIP ACUMULARO 

HARIA — - ——-23:265, 14 Utilidad Afquida a 

224,135,09 la fecha sereditada ] 

MOXBLES Y ENSERES a reserva 56.871,38 

26 Existencia a la fecha TOTAL BAsiVO Y PATRI> 

( encxo 4 ) 4.371,50 MONIO $59:370,7 
    

  

W al 
=
=
"
 

TOTAL ACTIVO 359.5370,79 |



1. . . : ¿ . á ; 
O A 5 a a o or mans LL, > Yo ia A A e a 

A o an comen - _ A A a 

r 

| o fbranto y Giassepe uercini Ce i Cicredo ) Uasareos | 
zi - E 

1 

A A eo Por CC Fo. .- CUrenta N* 
2 —- - l e 

po AIR CUR 0 Bd Cae cd das y datifae 
ho o - - - La A A A A 

| 
| 
l L 

ta e ¿do 0 ación Lua 10002 e ruda. susciertos SUCIOS .» 

| Coned;: «La Jeabala eu ¿Gurta supicid a F. yor Ce. In. 
6 - — o e A 

Pe 1
 

  

duntria Fioleza Voiutes dalVa «la “e notaría Te mordaras 
| 

| 
o a Lo 

Sabre. 190003 0 excvitre y  erilo tres “e vil  novecien- | 

| 

i 
| 
| Bio La - - A | 

| 

o! tos ueventa y olaoo 4 1d eiado ; dl vee Ge. entas 3 ptos: 

¡ cláma +. lo ¡esscery Cda, do en. fiin Y ide ¡RR 
(O IT TIT Lo o 

| 
| 4 dute tal Opartusnato iumaciuro e Jlic¿iode e UTA 

MA P 
| 
po BRO AG: CUAL, q *loeolielos .- Seothf fo Tndustria 

ME A A A - 

y Pietora ME AAA ade DIPCA Ae da cantidad 
e 

3 
«de :sezen:a y ejnco  S¿errg ¿or las sio del  1endio por 

pu
. > 
E
T
 

| [ t l i ; | 

1 

| 

' 

4 
Glundtbo | para ¿efensb  “2ciotal  20r uu Cohliuto de Venta 

ma
 

Y 1 | | A A A — 

| o . 
| ¿de un Avtáa» nósero ele 1 cuatro "el bnorario dector! 
TN a 

¿a uarderas que otorga José Y dar:1sta cue camf Casar 

pá
 

» 
O
 

Ca fevor de ¿nfustria Y olera (100te  veiva Cotitiisa 
O A 

7 — = 2 

Limitada ¿cl lote “e to ovreno gu la  paroquia Cigipde 
A A A A A 

y Orum .- de 1 13.00%,0 .+ soxilo ve nte y tros de al | 
O A A A A A A 

| == TOA 

novecientos sesenta y 0Ínoo + i Tirado ) /ajanosa e¿efre 
2 E A A A A A A A A A A A A AA A A A 

+ , 

rrovincial de ¡eenudación de la dJuata de  vefensa Nacio- 

  

CIL UNES PO, CINPO 2 ALCALA PA 
a AAN 

a Me Co ud Poviodisl 2 1 1 A ito y a verute y | 
5 | 

¿q _ E _ _ _ > _—--AAHAAAk+=>— TT AA A A A AAA A AAA A A AAA KA AA AAA A KA A AA A —Á AI IA 

| tros de abril de vil nov-cie: lios sesenta y cinco .- Notas 

Y 

- ría Suxta e Por Sf. 150,000 250 0. FPuso 000 FOO 2 LAL ÍE | 
                

mE
 

¡OI A A (HA A A A A A A AA — 

PiLuio CA se tipico a Udo que va a celelrarse ante el suis. 

| 
| 
1 

o 
| 
| 
| W



» 10 - 

C:175 WNetarío un contrato de Venta que oterge José y Rutiis- 
  

ta Guerrini Casari a favor de Industria Pislera Ponte 
    

  

  

Selvas Compañia Linitada de Terreno situado en la parrempje 

Cheupioras ¿Cantón W:ito .- Por la Centidal de 3/,15.000,00 
  

SERIE A 

Reeibif El Tesorero del Consejo Provinois1 de Piohineha,. 
  

( firmado ) Ilegible .Y Ifoy un selle ) MIKISTERIO DE FINAN> 
  

ZAS .- Jefatura “rovinotal de Reosudasiones .- Abril 23/65 
  

Wotario Dr. Cristóbal “uarderas Of. 183 .-Abril 22/65 Hota- 
  

rio.- Por Concepto de *imbres para Useritura de Aumento de 
  

Capital y Transformación e la Sociedad Industría Pielera 
  

Ponte Selva S. A. en Industria Pínlera Monte Solva Limitada 
    

El Aumento es de 1 200,000,06.» Código : 101130 .- Año= 
  

65 ¿«- Rubre Tinmbros fiscales ( 20% ) Valor 3 540,00 
  

SON 2 TUSCIENTOS CLACENTA SUCNES .- A. ño J. Liquidador 
  

Jefe de Reemudacionas Ricthidor ¿- ( firuado ) Ilegíble . 
  

( Hay un sello ) .- Se otorgó ante uí y en fe de 9 
    llo eonfiero esta Primera sopia ,en quíto , e veinte y     

£ 

6 E: 
pr A é 

A az 
ai 

18 

    
  seis de Abríl de mí1l novecientos sesenta y cines.f) El Neo- 
    

y terio , Dr. Cristóbal Unsrieras L.“Los Infraseritos Juez 
19 

N Sexte Provincial de Pichinoha y Registrador de la Propie- 

  

20 
  

i dad, de esto Cantón , en logel forma cartifica, que en esta 
A A IIA O 

fecha queda inserita la presente escritura y Sente: oía de 

    

    p— ul 22 

ho Aprobasióén ,en la OUficina del Registro de la Propio 
    

! loa 
dad de este Centón , bajo el NM? 303 ,del Registro Mer= 

24 me —     

esntil ¿Tomo 96 .Se han cumplida «on todos les requisi- 
25 A 

tos ordenados por la Ley .-,Quito , 30 de Abril de mí1 

  

  

  

novecientos sesenta y eínoo .- f) El Juesn Sexte doctor 
27 
      Gilberto Mescoso Dávila .£) El tegistrador , Maldonade A. 

 



t Hay un sello ) año Ju z PREVINEIAL 2 yo ¿Giuseppe en 

L mi aslidad de Administrador de. INDUS? "IA PONTE SELYA — | 
palo A A 

GOMPARÍA | MIMITADA sa.  asted vengo a pedsr sAdjunto a la | 
3 L-— a a A 

| 
| 
l 

| 

  

presente encontrará las dos . pri eras copias legalisa- 
4 o 

| tes de la escritura de Aunento de Capital y Translor- 
BN A - - 

nación de Iintustria Fivlera Ponte Selva 3 A, en la 
- a 

l 
- - Lo o o O nn 

Si. A =— A A o A A 
| TÍTA — PLOLERA Pra TE SELVA COHPASGIA AMI ADA, El SL aumente 

de Carital inficado , en por la cantidad de POSCIEN= 
9 A] 

| TOS MIL 5UCRES , niendo por le tento el cospital social, | 
10 | - € A A 

 sotual de CUATCOCIENTOS MIL SUCROS .- A fin de proceder 
o 

de vgouformidad con la Ley de Compañias vigente sírvase | 
MA A A A A A AA 

disponer » con lo provisto en los Arífoulos 339, 121 y 122, 

  

| 
ít ES (A A A A a a 

(lA AA AAA A A A A ==> 

13    

  

sn lo síguiente : : Le Publtonesén del extracto de las men- 
A —— 

cionsás escritura . que  susarita Por el Notarío docter 

    

as A 

Cristónal Unerderas e intervino. en ella  ¡eutoy 22jun- 
16 A 

| tonto a la presente .. Esta. publicación se realizará | 
gz7 o 

  

per tres alas consecutivos , en uno de los perida100s 
  

    

  

de wayor a1roulación . de esto Cantón ,y , la inseripr 
19 A A 

| e1ón ,de la mencionada escrítura , en el Registro Mer- 
'0 A   

| esnt11 que corre a enrgo del señer Registrador -de | 
»4 p—— A 

la Propiedad de este Cantén .- La Cuantía del asunto 
A 

    

  

está determinada .- Recibirá notificaciones en el des- 
A A 

_ Paeo del Dr. Y11 Dávalos Avilés ,conocido por el se 
4 

  

  

> 0 — _ — _ __ __—_ _ ____ _—_ »»o——— AA AAA=-=-d]l[I-(I o —   

          

| Bor Actuario ,- £fY llegible .£) Giuseppe Guerrini C.- . 

      

1 A A A a 

| sentado hoy veinte y seis de Abril de mil novecientos se- 
6 A A A a 

renta y einso ,a las nueve y uetíia de la mañana con 
A   

| eopia igual .- Certifico .Tgo. 1) Ilegible .- go. Papia .-



— PRCKENCHA .- Quito ¿Abril 26 de 1.963 .- Las ena 8. M.- 

» 11 » 

El Seeretario .- £j Ilegíble .- JUZGADO SEXTO PROVINCIAL DE 
  

  

VISTOS : Le petición que antecede ,reune los requisitos, Le- 
  

salon .- Do las esefíituras presentadas ,se dssyrendo que an. 
  

  

te el Notario Dr, Cristóbal Guarderas L, se ha resliuade 
  

la transformación y Aumente de Capital de la Induatría Pio- 
  

  
10 | 

Yí2>2 

| da a todos los preceptos legales y ones caonutrsviens a 

“A 

lera Ponte Selva Cospañía An onias ,on “INDUSTRIA PIOLERA 

v PONE SELVA COMPARIA —LI“:TAPDA *, la que se hslla arregla- 

  

  

  

sl 

9 

nisguns disposición legal , por le que s "ADHINIS7<ANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPURLICA Y POr AUTORIDAD 
r o 

A 

      

12 

DE LA LEY" , se lo aupruuba on tedas sus pertes y 00m 
  

13 

14 

ssenentenente ,so ordens 3- Qur , el extraeteo oomnterido 
  

por el Dr. Cristébol “uarderas L, se pubiique por tres 
    15 

  

veoees en uno de les c¿iarios locales ¿e unyor elroulo- 
  

| 

16 | 

y 

ción : que se inscriban les astuaciones en el Registre 
  

de la Propiedas , Registro Mercantíl ; que ,per parte 
  

18 

del señer Registrador ds da Yroypietas y Sesrotario de 
    .9| esta judicatura ,se den seumpliciente a les demás for: 
  

20 

malidades constantes en el Código de Conmereio y Ley 
        de Compañias ¿Hecha , se protecolizaráín las originales 
  

foriría las coplas que solíciten 

  

en uns de las Notarías del Cantón ,en dende se 
  

los interesados MNotí. 

  

fíqueso .- f) Dr. Gilberto Moscoso PBávila .- Proveyi y 
  

  

Dávila , Juez 
26 AS 

guito , a veinte y seis de Abril de «il nevecientos 

: firaó la Provideneías anterior el señor doster O11derte 

Sexto Provincial de Pichinobo ,en 

  

Mosooso 

  

  

sesenta y cinco ,a las once de le mañiano .-Cortifics .1) El  



Secretario .£) Ilegible .- En Quito , e veinte y seis te 
ñ  —— ooo A 

Soril de 11 aoveoiontos sesenta y cinco sa las onos y 

ecc == 

a! _ rior sl señor Giuseppe Querrimi > mn a persona no. | 

Ue fire , autorizando lo haga el tentigo .- certifico, Tas; 

| 
| 

] 
£) Tiagible .- El Secretario »£) Jlegible += RAZON . 

LÍA RÁ A Lo 

" wedia de la mañana , notifiqué con le Providencia ate» 

En esta fecha ... entregaren on esta Juttoatura tros 

r 
o ejemplares Mel Verpertino "Ultimas Moticias” ,en los - | 

Ss o =o- A A A A A A A - 

que consta la publicación _erdenada por este > Jugado, | 
9. 

] ¡ 

(oso trata de les ejenplares “nánero 7015 7014 y 7015 e 
¡qq A ao — — 

fechas 27 , 28 y 29 de Abril de 1 1.965 . .- Certifico ES 
1 ¡a o 

ote. Abril 30 de 1.965 «£) Bl Seeretorio ¿£) Ilegíble , 
á A >. o A A 

l En Quite , a Lreinte id Abril de mi2 novocientos o 

ssnta y dineo ,las onos de le mañena motifiqué con la | 
E 

  

  
14 A O AAA o A 

45 Providencia anterior y do _setusdo Cuil señor Registre 
| q IO KA A A O A ] 

¿tm su persona y tirea.- Certiri- 
16. (q a A A ao 

  

(HA A 

mm 00 1 Registrador et) llegible .- El Secretario .£) He- 

| gáible .- A Hey un sello ) RAZON 2 Protocolizo en mí : 
TI A 

| 

| 
| 

registro de Userituras Públicas ae Hayor Casnifa del presen 
9. 

o! ta ato ¿en onos fojas 6t110s sla prinera eopia de la canelo 

  

tura de Transformación y Aumonte de Capital da la Sootedas. 

  

    

  

>El 

Al industrial Piolera Ponte Selva Compañia Liná aaa Previa 
¿| ola y aba sotusotonos Judsciales respectivas ¿juntamente - | 
"don 109 Avinos de Bxtrnoto ¿publicados en el Diario "ULtI=. , Som lem Avinos de Extracto ,puvla | 
A nos Notiniss” gue se edita en esta cltudad ,en vuite ,a ti 

de Mayo de 12 morecientos susenta y olnoo .- 1) 5l Notaria 
| Dr. crtatóbal Grarderas Lo. EXTRACS “0 1-= Por Escritura Ph 

EA A E _ _ A A A _ _ (á O A A O 
blicas otargads aute el suscrito N- vario, econ fecha 23 de 

a



w» 1£ e 

Abril de 1,9635 ,se transformó la Sociedal Anónima * INDUSTUIA 
  

  

  

| 
| PIOLERA PONTE SELVA S:A, ¿en la Compañda 4e Responsadiiidad 

Linmitaña , denoninada INDUS ORTA PiO"RA PRETE SELVA CUMP An 
    — 

FIA LIMITADA , y se amanto el Capital JYoeofal on la aenatiónd 
  

  

  
de DOSCIEN"OS MIL SUCGES ¿siendo el Capital Social total sia 
      

esntidad de CUATICICNTOS MiL SUC“ES mal domicilio la etucal 
  

de quito ,duvará el tiempo de veirte aftos ,oéntados a par» 
y 

tir del 2 de Agosto de 1¿963 en socios las soñoreoóia- 
    
      

sacpe Guerriná. ¿Glevanni , Guerríni y Mlettista Gnerrini -vULeb, 
  

Abril 24 de 1.965 .- f) hr. Cristdbal Guarteras L.- Netarte, 
  

Sexto .- Encentados : Giuseppe .» el ,- Umardoras »- baje .- 
  

etraulacion .- Abril Velca . 2) 

27 7 
TO 

  

  
7 

e s 

  

  Se otorgó ante el Pr. Criatóbal 
Lp 

Guarderas ¿ouy» archivo se enonrentre sotulanente a mí Largo. 

    
  

en fe de ello esonfiers esta CUARTA - COPTA CERTIFICADA ¿¿     
bidanente signada ,0elladn y firmada en Quito ,n dlocinu 
  

va de Novien:reo de utl noveciontos setenta y enstro.- 
    
  

% Res O ca Alallnado 4, 
NOTARIA SEXTA 

             
  

  26 a fojas 241, número 328 del Registry”: 
E Xx 

y 

Clase, lomo 106.- Quito, a 8 de api 

    

 


